
 

CIRCULAR No.    

 

PARA: Gobernadores(as), Alcaldes(as), Secretarios(as) de Educación de las 
Entidades Territoriales Certificadas en Educación y Jefes(as) de Personal de 
las Secretarías de Educación  

 

DE: Viceministro(e) de Educación Preescolar, Básica y Media  

 

ASUNTO: Orientaciones generales sobre la provisión de cargos de docentes 
de aula en áreas artísticas, en el marco de la línea de Artes para la 
Construcción de Paz a través de Sistema Maestro. 

 

FECHA:    de diciembre de 2024 

 

El Plan Nacional de Desarrollo, “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, 2022 
– 2026, definió como una de sus principales apuestas, la formación integral 
para garantizar el derecho a la educación de calidad. Este mandato se 
sintetiza en el art. 125 de la Ley 2294/23 cuando señala que “El Gobierno 
nacional, fortalecerá las estrategias de ampliación y uso significativo del 
tiempo escolar y la protección de las trayectorias de vida y educativas para 
aumentar las oportunidades de aprendizaje de los estudiantes, a través de 
una oferta educativa más diversa con formación integral que integre la 
cultura, el deporte, la recreación, la actividad física, las artes, la ciencia, la 
programación, la ciudadanía y la educación para la paz”.  

En este sentido, el Ministerio de Educación Nacional tiene la responsabilidad 
de articular, tanto a nivel pedagógico como organizativo, todas las iniciativas 
y programas necesarios para promover una educación que permita la 
formación integral de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, que fomente el 
respeto y reconocimiento de las diferencias, la equidad y garantice el pleno 
desarrollo de los estudiantes. Esta coordinación, articulación y colaboración 
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sectorial, intersectorial e interinstitucional son fundamentales para 
garantizar que la formación integral de las y los estudiantes se vea 
enriquecida con enfoques y recursos provenientes de diversas áreas de 
conocimiento y práctica, incluyendo la cultura, el ambiente, el deporte, la 
ciencia y la tecnología. 

La presente circular, conforme lo establece el numeral 7 del artículo 3 del 
Decreto 2269 de 2023, tiene como propósito brindar orientaciones generales 
para que las Secretarías de Educación cuenten con orientaciones generales 
sobre la provisión de cargos docentes de aula de áreas artísticas, en el marco 
de la línea de Artes para la Construcción de Paz a través de Sistema Maestro. 

PROCEDIMIENTO SISTEMA MAESTRO  

Para realizar el proceso de selección de los cargos de docentes de áreas 
artísticas, en el marco de la línea de Artes para la Construcción de Paz a 
través de Sistema Maestro es importante seguir las siguientes orientaciones: 

1. CARGUE DE VACANTES  

Para la publicación de las vacantes, la Secretaría de Educación deberá 
adoptar la planta viabilizada en Sistema Humano, para que seguido remita a 
la Subdirección de Recursos Humanos del Sector Educación el archivo plano 
que contiene las necesidades educativas requeridas para su publicación en 
el sistema de información (Sistema Maestro). 

Para ello, el archivo plano con las vacantes a reportar deberá tener la misma 
estructura la cual es descargada desde el aplicativo Sistema Humano 
para las vacantes definitivas (se anexa la estructura y los campos que debe 
contener el archivo), es decir que deberá cumplir con las siguientes 
características: 

• En el asunto de la solicitud deberá especificarse que se ofertarán 
vacantes para la Planta Temporal para Docentes de Aula en Artes. 
Además, el correo deberá incluir la justificación de haber agotado el 
orden de provisión correspondiente, conforme al Artículo 2.4.6.3.9. del 
Decreto 490 de 2016, que adiciona el Decreto 1075 de 2015, así como 
la Lista de Elegibles y el Listado de Estabilidad Laboral Reforzada, 
atendiendo a las orientaciones brindadas por esta cartera ministerial 
brindadas a través de las Circulares 24, 39 y 40 del 2023, 30 y 047 
del 2024. 
 

• Debe ser un archivo plano en formato .TXT 
 

• Contener un total de 17 campos separados por punto y coma (;). 
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• En el archivo plano en lo referente al reporte de las áreas, se 
implementarán los códigos que se describen a continuación: 
 

Área Código 
Música 25 
Danza 26 

Literatura 27 
 

• Los demás códigos como las instituciones educativas, sedes, y otros 
deben coincidir con la necesidad educativa que presente la Secretaría 
de educación. 

Adicional a lo anterior, específicamente para las vacantes pertenecientes a 
esta planta temporal, deberán estar correctamente caracterizadas en el 
campo “Cargo” del archivo, para lo cual es necesario se cambie el texto a 
“Docente de aula (Planta Temporal Constructores de Paz)”, de tal forma que 
el resultado quede similar al siguiente ejemplo: 

“5;495;;105495000024;I. E. NECHI;105495000024;COLEGIO DE NECHI 
- SEDE PRINCIPAL;25;1;Docente de aula (Planta Temporal 
Constructores de Paz);2;0;0;;3758;0;5” 

 

NOTA: Tenga en cuenta que lo anterior es un EJEMPLO, el cual deberá 
ajustarse de acuerdo con las vacantes que la Entidad requiera cargar a través 
de SISTEMA MAESTRO. 

Una vez sea enviada la solicitud a la Subdirección de Recursos Humanos del 
Sector Educación, se procederá a realizar la verificación del archivo plano 
para su posterior publicación. 

 

2. VISUALIZACIÓN DE VACANTES 

Para identificar los cargos docentes en áreas artísticas dentro del mapa de 
búsqueda de vacantes, a continuación, se muestra un ejemplo como 
quedarán caracterizadas en Sistema Maestro: 

Circular 048 del 24 de diciembre de 2024

nbernal
Sello



 

Tenga en cuenta que, para la postulación a las vacantes de la Planta 
Temporal de Docentes de Artes del programa Constructores de Paz, el 
aspirante deberá cumplir con los requisitos mínimos establecidos en el 
acuerdo suscrito entre el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes y 
el Ministerio de Educación Nacional, los cuales se detallan a continuación: 

Música 

• Perfil A: Título profesional en el núcleo básico de conocimiento de 
música con experiencia certificada de mínimo dos (2) años como 
formador en procesos de educación musical o en educación artística.  
 

• Perfil B: Título profesional en el área del conocimiento de las bellas 
artes, con experiencia certificada de mínimo dos (2) años como 
formador en el área musical.  
 

• Perfil C: Normalista superior con énfasis y/o experiencia en educación 
artística o específicamente en el área de música. Experiencia de 
mínima de dos (2) años como formador en el área musical.  
 

• Perfil D: Título profesional en el área del conocimiento de las Ciencias 
sociales y humanas, con experiencia certificada de mínimo cinco (5) 
años en procesos formativos en el campo musical. 
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• Perfil E: Título profesional en el área del conocimiento de las Ciencias 
sociales y humanas, con experiencia certificada de mínimo cinco (5) 
años en procesos formativos en el campo Musical. 
 

Danza 

• Perfil A: Título profesional en el núcleo básico de conocimiento de artes 
representativas, relacionado directamente con danza, con experiencia 
certificada de mínimo dos (2) años como formador en danza o en artes 
escénicas con componente danzario. 
 

• Perfil B: Título profesional en el área del conocimiento de las bellas 
artes, con experiencia certificada de mínimo dos (2) años como 
formador en el área de la danza. 
 

• Perfil C: Título profesional en el núcleo temático del conocimiento de 
Deportes, Educación Física y Recreación, con experiencia certificada de 
mínimo dos (2) años en el campo de la danza. 
 

• Perfil D: Normalista Superior con énfasis y/o experiencia en educación 
artística o específicamente en el área de danza. Experiencia de mínima 
de dos (2) años como formador en el área danzaria. 
 

• Perfil E: Título profesional en el área del conocimiento de las Ciencias 
sociales y humanas, con experiencia certificada de mínimo cinco (5) 
años en procesos formativos en el campo danzario. 
 

Literatura (Creación literaria o lenguaje y creatividad) 

• Perfil A: Título profesional en el núcleo básico de conocimiento de 
Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística y Afines con experiencia 
certificada de mínimo dos (2) años en procesos de educación en campo 
creativo del lenguaje.  
 

• Perfil B: Título profesional en el área del conocimiento de las Ciencias 
sociales y humanas, con experiencia certificada de mínimo dos (2) 
años en procesos formativos en el campo creativo del lenguaje. 
 

• Perfil C: Título profesional en el área del conocimiento de las bellas 
artes, con experiencia certificada de mínimo dos (2) años en procesos 
formativos en el campo creativo del lenguaje.  
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• Perfil D: Normalista superior con énfasis y/o experiencia en educación 
artística o específicamente en el campo creativo del lenguaje. 
Experiencia de dos (2) años. 
 
 

3. VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN 
 

a) EDUCACIÓN FORMAL 

La validación del título habilitante para los cargos docentes en áreas 
artísticas se llevará a cabo a través del módulo de "Educación Formal" y 
se tendrá en cuenta únicamente los perfiles establecidos en el acuerdo 
suscrito entre el Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes y el 
Ministerio de Educación Nacional como se señaló anteriormente. 

 

 

b) EXPERIENCIA 

La verificación de la información relacionada con los cargos docentes en 
áreas artísticas debe llevarse a cabo en el módulo de “Experiencia 
Laboral” del Sistema Maestro, según la imagen a continuación: 
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Es fundamental validar la información registrada en el SISTEMA MAESTRO 
comparándola con la certificación de experiencia presentada por el 
aspirante. Esta validación debe incluir la verificación de las fechas de inicio 
y finalización, el tipo de cargo, la ciudad, el establecimiento educativo, 
entre otras, asegurándose de que no existan discrepancias o traslapos en 
la información. 

Ejemplo: 
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Adicionalmente, es importante considerar lo establecido en la Resolución 
003593 de 2024 y su respectivo anexo técnico, en lo relacionado con el 
proceso de validación de la información. 

c) AGENDAMIENTO 

Para esta etapa, la citación debe realizarse con al menos 24 horas de 
anticipación. La modalidad en la que se llevará a cabo ya sea presencial, 
virtual o híbrida, será determinada por la Secretaría de Educación. Lo 
anterior, en cumplimiento de lo establecido en el artículo décimo quinto 
(15°) de la Resolución 003593 de 2024 y en el numeral 3.13, relacionado 
con el desarrollo del agendamiento, según el anexo técnico de la 
resolución mencionada. 

4. PUBLICACIÓN DE VACANTES 

En atención a la viabilización de la planta para los cargos docentes en 
áreas artísticas, en el marco de la línea de Artes para la Construcción de 
Paz, se podrá proceder con la publicación de las vacantes a partir del 13 
de enero de 2025, fecha en la que se dará apertura al SISTEMA 
MAESTRO. 

Además, la entidad territorial certificada en educación deberá gestionar 
el proceso de selección en Sistema Maestro según lo expuesto en la 
presente circular y actuando de conformidad con lo establecido en los 
artículos cuarto (4°) y décimo segundo (12°) de la resolución 003593 del 
27 de marzo de 2023. Esta plataforma estará nuevamente en 
funcionamiento el 13 de enero de 2025. 

  

 

 

MAURICIO KATZ GARCÍA. 
Viceministro (e) de Educación Preescolar, Básica y Media. 

 
 
Aprobó:  Ilich León Gustavo Ortiz Wilches / Director de Fortalecimiento a la Gestión Territorial. 
               Luz Adriana Quintero Sánchez/Subdirectora de Recursos Humanos del Sector Educación.   
Revisó:   Solman Yamile Díaz Ossa – Director Técnico Dirección de Calidad Preescolar, Básica y media.
  Marcela Cascavita – Asesor Viceministerio de Educación Preescolar, básica y medía. 
Proyectó:   Nicolas Esteban Garnica Herrera - Contratista de la Subdirección de Recursos Humanos. 
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